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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis. 
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 08254/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona que no proporcionó nombre o seudónimo, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 02817/TOLUCA/IP/2025 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I.	A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El quince de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“olicito todos los avisos de Privacidad Integrales y Simplificados de todas las áreas administrativas del Sujeto Obligado. Documentos de seguridad, número de bases de datos con registros, cédulas de cada base de datos. Responsable de cada base de datos.” (sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Prórroga. El cinco de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la persona solicitante la prórroga para dar respuesta a la solicitud, medularmente en los siguientes términos:
 “Con fundamento en lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitó prórroga por siete días hábiles más, para dar atención a la solicitud de información registrada con número 02817/TOLUCA/IP/2025, recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), misma que fue procedente, quedando bajo el acuerdo CT/SE/638 /2025., en la Sexcentésima Trigésima Octava Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, Administración 2025- 2027, de fecha 26/05/2025, lo anterior, en razón de que se continua con la minuciosa búsqueda de información dentro de los archivos que obran en esta unidad administrativa, y que comprenden diversa documentación que requiere de un análisis y procesamiento para estar en posibilidad de proporcionarle una respuesta concreta y correcta a la presente solicitud.” (sic)
El Sujeto Obligado anexó el Acta número CT/SE/638/2025, de la Sexcentésima Trigésima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, relativa a la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud.
3. Respuesta. El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En atención a la solicitud con folio 02817/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, asimismo sus respectivos anexos, Sin más por el momento, reciba un saludo.” (sic)
[bookmark: _Hlk208932771]El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos: 
respuesta 2817.pdf: Oficio signado por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, mediante el cual informa que la información pública no obra en sus archivos, toda vez que no se tiene contacto con el público y respecto al aviso de privacidad informa que se puede visualizar en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca, para lo cual proporciona un link.
FORMATO DE SEGURIDAD ABR 2025 8va reg.pdf: Documento de Seguridad, de fecha uno de abril de dos mil veinticinco de la Octava Regiduría. 
Aviso de Privacidad Simplificado.pdf: Aviso de Privacidad de la Octava Regiduría.
Aviso de Privacidad 2025-2027 (2).pdf: Aviso de Privacidad de la Octava Regiduría.
respuesta saimex 2817.pdf: Oficio signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual manifiesta que los avisos de privacidad se encuentran en la página del Ayuntamiento de Toluca para lo cual proporciona un link, así mismo anexa los documentos de seguridad, del Sistema Integral de Información Geográfica y Catastral, Sistema Integral de Información Catastral y el Sistema de Administración Financiera de Ingresos Municipal.
9-TOLUCA-SDP-2023.pdf: Documento que contiene el Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaría Particular de Presidencia.
10-TOLUCA-SDP-2023.pdf: Documento que contiene el Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaría Particular de Presidencia.
Resp_Oficio_1652_Solic_02817.pdf: Oficio signado por el Secretario Particular de Presidencia, mediante el cual manifiesta que los avisos de privacidad de toda la administración pública se puede consultar en la página institucional del Ayuntamiento y respecto de los documentos de seguridad, se adjunta la información disponible en los archivos.
Documento de Seguridad SP Clasificación Parcial.pdf.: Documento de Seguridad de la Dirección General de Información, Planeación y Evaluación.
saimex.02817.pdf: Documento que contiene el oficio signado por la Séptima Regidora, mediante el cual anexa el aviso el aviso de privacidad simplificado y aviso de privacidad.
cedula de datos 2025.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales de la Coordinación General de Comunicación Social.
02817.pdf: Oficio signado por el Coordinador General, mediante el cual manifiesta que los avisos de privacidad se encuentran en la página oficial del Ayuntamiento de Toluca, de igual manera después de una búsqueda exhaustiva, se localizó la información que se anexa.
Documento de Seguridad 2025_redacted.pdf: Documento de Seguridad de la Coordinación General de Comunicación Social.
SISTEMA DE CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVO Y RED INTEGRAL DE SERVICIOS PÚBLICOS Marzo 2025.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Servicios Públicos.
SAIMEX 2817.pdf: Oficio signado por el Director General de Servicios Públicos, mediante el cual se anexa el registro de la base de datos en el Sistema de Datos Personales del Estado de México.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LA DGSP.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Ayuntamiento de Toluca.
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL Dirección General de Servicios Públicos 28 de marzo de 2025.pdf: Aviso de Privacidad de la Dirección General de Servicios Públicos.
SOLICITUD 02917.pdf: Oficio signado por la Directora de Educación, Cultura y Turismo, mediante el cual manifiesta que después de una búsqueda exhaustiva no tiene bajo su resguardo oficios generados por las demás dependencias señaladas en la solicitud, por lo que se anexan los oficios generados por la dirección de enero a mayo de 2025.
AVISO-DE-PRIVACIDAD-INTEGRAL.pdf: Aviso de Privacidad Integral de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 2025 (1) (1).pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Ayuntamiento de Toluca.
Doc de seg. 25.pdf: Documento de Seguridad de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
Respsol 02817-2025 VP.pdf: Documento de Seguridad del Instituto de la Mujer de Toluca.
AVISO PRIVACIDA 2025-2027.pdf: Aviso de Privacidad de la Sexta Regiduría.
AVISO PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Sexta Regiduría.
CEDULA DE DATOS SEXTA REGIDURIA.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales de la Sexta Regiduría.
DOC. SEGURIDAD SEXTA REGIDURIA.pdf: Documento de Seguridad de la Sexta Regiduría.
RESPUESTA SAIMEX 2817-2025.pdf: Oficio signado por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, mediante el cual manifiesta que la información se puede consultar en el link que proporciona.
FORMATO DOCUMENTO DE SEGURIDAD.pdf: Documento de Seguridad de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
Oficio_251 - SAIMEX 02817.pdf: Oficio signado por el Encargado de la Secretaría Técnica del Consejo de Seguridad Púbica, mediante el cual adjunta la información solicitada, refiriendo que se autoriza la clasificación como confidencial en partes para los datos personales de servidores públicos.
Doc_Seg_STCMSP_VPub.pdf: Documento de Seguridad para la Protección de Datos Personales de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
Folio 02817.pdf: Oficio signado por la Décima Segunda Regidora, mediante el cual remite en formato pdf la información solicitada y respecto al documento de seguridad se trata de información confidencial, por lo que solicita la clasificación parcial de la información.
Aviso de Privacidad.pdf: Aviso de Privacidad, de la Décima Segunda Regiduría, de fecha veintinueve de enero de dos mil veinticinco.
Simplificado.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Décima Segunda Regiduría.
Anexo de 02817-TOLUCA-IP-2025.pdf: Aviso de privacidad Simplificado de la Quinta Regiduría.
Anexo de 02817-TOLUCA-IP-2025..pdf: Aviso de Privacidad de Portales Informativos y de Otra Tecnología, Medios de Comunicación Social y Redes Sociales.
Anexo 02817-TOLUCA-IP-2025.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales de la Quinta Regiduría.
Anexo de 02817-TOLUCA-IP-2025...pdf: Documento de Seguridad de la Quinta Regiduría
02817-TOLUCA-IP-2025.pdf: Oficio signado por el Quinto Regidor, mediante el cual anexa la información solicitada.
Aviso de Privacidad (1).pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Décima Primera Regiduría.
DOCUMENTO DE SEGURIDAD.pdf: Documento de Seguridad de la Décimo Primera Regiduría.
AVISO DE PRIVACIDAD11REG (1).pdf: Aviso de Privacidad de la Décimo Primera Regiduría.
7. CÉDULA DE BASES DE DATOS PERSONALES actualizada mayo.pdf: Cédula de Bases de Datos Personales de la Cuarta Regiduría.
OFICIO 4REG TOL 0300 2025.pdf: Oficio signado por la Cuarta Regidora, mediante el cual remite la información solicitada.
1. AVISO DE PRIVACIDAD base de datos personales.pdf: Aviso de Privacidad del Sistema Único de Datos Personales de la Cuarta Regiduría.
3. AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO base de datos personales.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Cuarta Regiduría.
DOCUMENTO DE SEGURIDAD AL 30 DE MAYO DE 2025.pdf: Documento de Seguridad de la Cuarta Regiduría.
AVISOS DE PRIVACIDAD DGA 2025-2027.rar: Carpeta que contiene los siguientes archivos:
Aviso de privacidad de la Dirección General de Administración.
Aviso de Privacidad Integral de la Base de Datos de Servidores Públicos, de la Dirección General de Administración.
Aviso de Privacidad Integral de los Expedientes Personales de la Dirección de Recursos Humanos.
[bookmark: _GoBack]Aviso de Privacidad Integral del Padrón de proveedores de la Dirección General de Administración y Dirección de Recursos Materiales.
Aviso de Privacidad Integral del Sistema BioTime PRO de la Dirección General de Administración.
Aviso de Privacidad Integral del Sistema Incide de la Dirección General de Administración.
Aviso de Privacidad Integral Labora de la Dirección General de Administración.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf: Aviso de privacidad Simplificado de la Décima Regiduría.
DOCUMENTO DE SEGURIDAD TEST.pdf: Documento de Seguridad de la Décima Regiduría.
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL.pdf: Aviso de Privacidad Integral de la Décima Regiduría.
SOLICITUD 02817.pdf: Oficio signado por la Décima Regidora mediante el cual hace entrega de la información solicitada.
Aviso de Privacidad MEDIACIÓN.pdf.crdownload.pdf: Aviso de Privacidad del Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa, de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós.
Aviso de Privacidad Simplificado Alcoholimetría_1.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Consejería Jurídica y Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal.
Aviso de Privacidad CALIFICADORA.pdf.crdownload.pdf: Aviso de Privacidad de la Coordinación de Justicia Municipal.
Aviso de Privacidad ALCOHOLÍMETRO.pdf.crdownload.pdf: Aviso de Privacidad de la Coordinación de Justicia Municipal.
Formato Aviso de Privacidad REGISTRO CIVIL.pdf.crdownload.pdf: Aviso de Privacidad de la Coordinación de Justicia Municipal.
Documento de Seguridad_VP.pdf: Documento de Seguridad de la Consejería Jurídica.
Aviso de Privacidad Simplificado Infracciones_1.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Consejería Jurídica y Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal.
Aviso de Privacidad Simplificado Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Consejería Jurídica y Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal.
Aviso de Privacidad HECHOS DE TRÁNSITO.pdf.crdownload.pdf: Aviso de Privacidad de la Coordinación de Justicia Municipal.
Aviso de Privacidad Simplificado Registro Civil_1.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Consejería Jurídica y Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal.
Aviso de Privacidad Simplificado Hechos de Transito_1.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Consejería Jurídica y Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal.
SIOD2100-BASE (1).pdf: Registro de Sistema de Datos Personales de la Consejería Jurídica.
Sistema de captura de información de las infracciones o faltas administrativas Bando Municipal (Alcoholímetro)-BASE (1) (1).pdf: Registro de Sistema de Datos Personales de la Consejería Jurídica.
Sistema de Captura de Información de las Infracciones o Faltas Administrativas (Bando Municipal Ofcalificadoras)- BASE (1).pdf: Registro de Sistema de Datos Personales de la Consejería Jurídica.
Ofcalificadorasht-BASE (1).pdf: Registro de Sistema de Datos Personales de la Consejería Jurídica.
DOCUMENTO DE SEGURIDAD UAI.pdf: Documento de Seguridad de la Unidad de Asuntos Internos.
A.P INTEGRAL.pdf: Aviso de Privacidad de la Unidad de Asuntos Internos.
cbdp-UAI (1).pdf: Registro de Sistema de Datos Personales de la Unidad de Asuntos Internos.
A.P SIMPLIFICADO.pdf: Aviso de Privacidad de la Unidad de Asuntos Internos.
894-2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Asuntos Internos, mediante el cual anexa la información solicitada y respecto al documento de seguridad manifiesta que se clasifica como confidencial de manera parcial.
AVISO DE PRIVACIDAD RAI PRIMERA SINDICATURA.pdf: Aviso de Privacidad de la Primer Sindicatura.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PRIMERA SINDICATURA.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Primer Sindicatura.
2817.pdf: Oficio signado por la Primer Sindica Municipal, mediante el cual anexa la información solicitada, clasificada de manera parcial.
DOCUMENTO DE SEGURIDAD_redacted.pdf: Documento de Seguridad de la Primera Sindicatura.
Anexo 3. Documento de seguridad.pdf: Documento de Seguridad para la Protección de las Bases de Datos Personales, de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
Respuesta solicitud 02817-TOLUCA-IP-2025.pdf: Oficio signado por la Defensora Municipal, mediante el cual manifiesta que después de una exhaustiva y minuciosa búsqueda dentro de los archivos, se localizó la información solicitada, misma que se anexa en formato.
Anexo 4. Cédulas de Bases de Datos Personales.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales, de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
Anexo 2. Avisos de Privacidad Integrales.pdf: Aviso de Privacidad Integral Simplificado de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
Anexo 1. Avisos de Privacidad Simplificados.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
Anexo 1 Saimex 02817.pdf: Aviso de Privacidad de la Dirección General de Obras Públicas.
Anexo 3 Saimex 02817.pdf: Aviso de Privacidad de la Dirección General de Obras Públicas.
Respuesta Saimex 02817.pdf: Oficio signado por el Director General de Obras Públicas, mediante el cual manifiesta que los avisos de privacidad se pueden localizar en unos links que proporciona, respecto al documento de seguridad se adjunta en versión pública y anexando la base de datos con registros.
Anexo 4 Saimex 02817.pdf: Registro de Sistema de Base de Datos Personales de la Dirección General de Obras Públicas.
Anexo 2 Saimex 02817.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Dirección General de Obras Públicas.
ANEXO 4. SAIMEX 2817.pdf: Base de Datos con Registro de la Dirección General de Desarrollo Económico. 
ANEXO 1 SAIMEX 2817 AVISO DE PRIVACIDAD DGDE.pdf: Aviso de Privacidad de la Dirección General de Desarrollo Económico.
ANEXO 2 SAIMEX 2817 AP. SIMPLIFICADO DGDE.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Dirección General de Desarrollo Económico.
ANEXO 3 SAIMEX 2817 DOCUMENTO DE SEGURIDAD DGDE 2025 VP..pdf: Documento de Seguridad de la Dirección General de Desarrollo Económico.
RESPUESTA SAIMEX 2817.pdf: Oficio signado por la Directora General, mediante el cual adjunta la información solicitada.
Documento de Seguridad Base de Datos Automatizada para Seguimiento y Control.pdf: Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y protección.
Documento de Seguridad PLACAS RETENIDAS POR INFRACCIONES DEF.pdf: Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y protección.
Documento de Seguridad Vistos Buenos para Uso de la Vía Pública.pdf: Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y protección.
Documento de Seguridad SABANA, NOTIFICACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES 2024.pdf: Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y protección.
Documento de Seguridad LICENCIAS Y TARJETAS DEF.pdf: Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y protección.
Documento de Seguridad PROGRAMA PIE A TIERRA (casa por casa) DEF.pdf: Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y protección.
Documento de Seguridad SEGUIMIENTO A TURNOS DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS(1).pdf: Documento de Seguridad de la Dirección General de Seguridad y protección.
SAIMEX 02817-RESPUESTA.pdf: Oficio signado por la Directora Jurídica de la Dirección General de Seguridad y Protección del Ayuntamiento de Toluca, mediante el cual remite la información requerida.
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRALSÁBANA, NOTIFICACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES.pdf: Aviso de Privacidad de la Dirección General de Seguridad y Protección.
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL VISTOS BUENOS PARA USO DE LA VÍA PÚBLICA.pdf: Aviso de Privacidad de la Dirección General de Seguridad y Protección.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PIE A TIERRA (CASA POR CASA).pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Dirección General de Seguridad y Protección.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO- PROTECCIÓN CIVIL.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Dirección General de Seguridad y Protección.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO-LICENCIAS Y TARJETAS- DEF.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Dirección General de Seguridad y Protección.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO- PLACAS RETENIDAS POR INFRACCIONES.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Dirección General de Seguridad y Protección.
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL Pie a tierra (casa por casa).pdf: Aviso de Privacidad de la Dirección General de Seguridad y Protección.
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS.pdf: Aviso de Privacidad de la Dirección General de Seguridad y Protección.
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PLACAS RETENIDAS POR INFRACCIONES.pdf: Aviso de Privacidad de la Dirección General de Seguridad y Protección.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO- BASE DE DATOS AUTOMATIZADA PARA SEGUIMIENTO Y CONTROL DEF.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Dirección General de Seguridad y Protección. 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL BASE DE DATOS AUTOMATIZADA PARA SEGUIMIENTO Y CONTROL.pdf: Aviso de Privacidad de la Dirección General de Seguridad y Protección.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO-VISTOS BUENOS PARA EL USO DE LA VÍA PÚBLICA.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Dirección General de Seguridad y Protección.
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL LICENCIAS Y TARJETAS.pdf: Aviso de Privacidad de la Dirección General de Seguridad y Protección.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO-SABANA, NOTIFICACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Dirección General de Seguridad y Protección.
RESPUESTA SAIMEX 2817_TOLUCA_IP_2025.pdf: Oficio signado por el Director General de Gobierno, mediante el cual entrega la información solicitada.
ANEXOS SAIMEX 02817_TOLUCA_IP_2025.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales de la Dirección General de Gobierno.
Base de Datos de Entrega Recepción.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales de la Contraloría Municipal.
Avisos de Privacidad Entrega -Recepción.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Contraloría. 
2025-OFI-2172-SMX-2817.pdf: Oficio signado por el Titular del Órgano Interno de Control Municipal, mediante el cual manifiesta que anexa lo solicitado, aprobando la clasificación de la información como confidencial total referente a los documentos de seguridad.
Avisos de Privacidad Actas Consultivas..pdf: Aviso de Privacidad Simplificado del Órgano Interno de Control Municipal.
Actas Constitutivas de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVIS) y de los Comités Ciudadanos de Control y Vigil: Documento que no se puede abrir.
Aviso de Privacidad Simplificado Dir. Juventud.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Dirección General de Bienestar.
Respuesta al folio 2817.pdf: Oficio signado por la Directora General de Bienestar, mediante el cual adjunta los documentos solicitados y proporciona un link en el que se puede consultar los avisos de privacidad integrales y los documentos de seguridad se encuentran testados.
Documento de Seguridad folio 40.pdf: Documento de Seguridad de la Dirección General de Bienestar.
Documento de seguridad folio 39.pdf: Documento de Seguridad de la Dirección General de Bienestar.
Registro de Sistemas de Datos Personales folio 37.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales, de la Dirección General de Bienestar.
Registro de Sistemas de Datos Personales folio 40.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales, de la Dirección General de Bienestar.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO PROGRAMAS SOCIALES.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Dirección General de Bienestar.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DIR. DE CONVIVENCIA.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Dirección General de Bienestar.
Registro de Sistemas de Datos Personales folio 39.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales, de la Dirección General de Desarrollo Social.
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DIR. CONVIVENCIA.pdf: Aviso de privacidad Integral, de la Dirección General de Desarrollo Social. 
Aviso de Privacidad Integral Dir. Juventud.pdf: Aviso de privacidad Integral de la Dirección General de Desarrollo Social.
Aviso de Privacidad Integral Dir. Programas.pdf: Aviso de privacidad Integral de la Dirección General de Desarrollo Social.
Documento de seguridad folio 37.pdf: Documento de Seguridad de la Dirección General de Desarrollo Social.
A.P.I.-UT-1.pdf: Aviso de Privacidad de la Secretaría del Ayuntamiento.
A.P.S-UT 1.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Secretaría del Ayuntamiento.
R. 02817_25.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual anexa la información solicitada.
UT-DOC. SEG-VERSIÓN PÚBLICA.pdf: Documento de Seguridad de la Secretaría del Ayuntamiento.
02817-TOLUCA-IP-2025.pdf: Oficio signado por la Novena Regidora, mediante el cual adjunta la información solicitada.
DOCUMENTO DE SEGURIDAD.pdf: Documento de Seguridad para la Protección de Datos Personales de la Novena Regiduría.
proyecto aviso priv. int..pdf: Aviso de Privacidad de la Novena Regiduría.
PROYECTO DE AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Novena Regiduría
ANEXO_3_DOCUMENTO DE SEGURIDAD_DGMA.pdf: Documento de Seguridad para las Sindicaturas, Regidurías y Dependencias del Municipios de Toluca.  
ANEXO_1_AVISOS DE PRIVACIDAD_DGMA.pdf: Aviso: Aviso de Privacidad, de la Dirección General de Ambiente.
RESPUESTA_SAIMEX_02817_TOLUCA_IP_2025.pdf: Oficio signado por la Directora General de Medio Ambiente, mediante el cual hace entrega de loa información solicitada.
ANEXO_2_CEDULAS_DGMA.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales, de la Dirección General de Medio Ambiente.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO (1).pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Tercera Regiduría. 
DOCUMENTO DE SEGURIDAD 1 (4).pdf: Documento de Seguridad de la Tercera Regiduría. 
AVISO DE PRIVACIDAD TERCERA REGIDURÍA (2).pdf: Aviso de Privacidad de la Tercera Regiduría. 
turno 02817.pdf: Oficio signado por el Tercer Regidor, mediante el cual proporciona la información requerida.
Oficios de privacidad.pdf: Aviso de Privacidad de la Segunda Sindicatura.
02817.pdf: Oficio signado por el Segundo Sindico, mediante el cual adjunta la información solicitada.
AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Primera Regiduría.
DOCUMENTO DE SEGURIDAD.pdf: Documento de Seguridad de la Primera Regiduría.
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL.pd: Aviso de Privacidad Integral de la Primera Regiduría.
SA anexo SAIMEX 2817-1.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales de la Secretaría del Ayuntamiento.
SA anexo SAIMEX 2817.pdf: Aviso de Privacidad Simplificado de la Secretaría del Ayuntamiento.
R. 02817. 2025.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual anexa la información solicitada. 
4. Recurso de Revisión. En fecha siete de julio de dos mil veinticinco la persona Solicitante interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX, en el que expresó lo siguiente:


Acto impugnado:
“La respeusta esta incompleta flata informaicón de acuerdo con el saimex y tapan datos que son publicos”
Razones o motivos de la inconformidad: 
“La respeusta esta incompleta flata informaicón de acuerdo con el saimex y tapan datos que son publicos”
5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
6. Admisión del recurso de revisión: El diez de julio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
7. Manifestaciones. El cuatro, cinco y veintiuno de agosto y cinco de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió a través de SAIMEX los siguientes documentos:
Ratificación 08254.pdf: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual ratica las respuestas emitidas.
ANEXOS 8254-2025.pdf: Documento que consta de 128 fojas, las cuales corresponden a oficios signados por distintas dependencias del Sujeto Obligado, mediante los cuales ratifican sus respuestas.
ACTA 924-2025.pdf: Acta de la Noningentésima Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
ACTA 930-2025.pdf: Acta de la Noningentésima Trigésima Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca.
ANEXOS 08254-2025_1.pdf: Oficio signado por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, mediante el cual proporciona la información solicitada.
ANEXO RR 8254, BASE DE DATOS SILU, DG INNOVACIÓN.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales, de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana.
ANEXO RR 8254, BASE DE DATOS SIAL, DG INNOVACIÓN.pdf: Registro de Sistema de Datos Personales, de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana.
 ANEXO RR 8254, DOC. SEG., DG INNOVACIÓN.pdf: Aviso de Privacidad de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana.
Dicha información se hizo del conocimiento de la persona solicitante a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. El veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día dieciséis de junio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día siete de julio de dos mil veinticinco, esto es, al décimo quinto día hábil posterior. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló un nombre con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones II y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
II. La clasificación de la información;
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de las solicitudes de información, motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione lo siguiente:
1. Avisos de privacidad integrales y simplificados de todas las áreas administrativas.
2. Documentos de seguridad.
3. Número de bases de datos con registros.
4. Cédula de cada base de datos.
5. Responsable de cada base de datos.
En respuesta el Sujeto Obligado hizo entrega de diversos documentos que corresponden con avisos de privacidad integrales y simplificados, cédulas bases de personales y documentos de seguridad, de diversas áreas, como se señaló en el antecedente número 3 de la presente resolución.
Sin embargo, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, la parte Recurrente presentó el recurso de revisión que nos ocupa, donde alegó que la información estaba incompleta, asimismo, que se habían ocultado datos que son públicos.
En la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado ratificó en lo sustancial la respuesta proporcionada en primera instancia, e hizo entrega de la información correspondiente a la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana.
Una vez establecidas las posturas de las partes, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la persona solicitante y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
En primer lugar, dado que la materia de la solicitud versa sobre información de todas las áreas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado, por lo que es oportuno referir que de conformidad con el artículo 90 del Bando Municipal de Toluca el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes dependencias:
I. DEPENDENCIAS: 
1. Secretaría del Ayuntamiento; 
2. Tesorería Municipal; 
3. Órgano Interno de Control; 
4. Dirección General de Gobierno; 
5. Dirección General de Seguridad y Protección; 
6. Dirección General de Administración; 
7. Dirección General de Medio Ambiente; 
8. Dirección General de Servicios Públicos;  
9. Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; 
10. Dirección General de Obras Públicas;
11. Dirección General de Desarrollo Económico; 
12. Dirección General de Bienestar; y 
13. Dirección General de Educación, Cultura y Turismo.
II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 
2. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; 
3. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca; y 
4. Organismo Agua y Saneamiento de Toluca. 
III. ÓRGANO AUTÓNOMO: 
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca.
Además, dada dependencia se auxiliará de las unidades administrativas correspondientes, de conformidad con el último párrafo del artículo 3.2 del Código Reglamentario Municipal  de Toluca.
Sin embargo, es de precisar que de conformidad con el con el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios emitido por este Instituto, vigente a la fecha de presentación de la solicitud, los organismos públicos descentralizados denominados Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca e Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, son considerados Sujetos Obligados independientes del Ayuntamiento de Toluca, por lo que son responsables de transparentar la información que en el ejercicio de sus atribuciones generen.
Por otro lado, por lo que se refiere a la materia de los requerimientos de información, es oportuno hacer las siguientes precisiones:
Avisos de privacidad integrales y simplificados
Resulta indispensable remitirnos, en primer lugar, a lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en el que se establece que el responsable del tratamiento de datos personales tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto, bajo un redactado y estructurado aviso, el cual será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable.
Así, el diverso artículo 4 fracción V de la Ley en comento, define al aviso de privacidad como el documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.
Cabe decir, que los responsable del tratamiento de datos personales, deberán poner a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología el aviso de privacidad en la modalidad simplificado e integral, cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente, salvo que se hubiese facilitado el aviso con anterioridad, de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; a saber:
“Comunicación del Aviso de Privacidad
Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.”
En el supuesto de que los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, se deberá facilitar en el momento en el que se recabe el dato el aviso de privacidad integral, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad, de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 32 de la misma Ley, dispone que cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad será puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso.
El contenido del aviso de privacidad integral y simplificado, se encuentra definido en los artículos 31 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales; como se lee en seguida:

“Contenido del Aviso de Privacidad Integral
Artículo 31. El aviso de privacidad integral contendrá la información siguiente: 
I. La denominación del responsable. 
II. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito. 
III. El nombre del sistema de datos personales o base de datos al que serán incorporados los datos personales. 
IV. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando los que son sensibles. 
V. El carácter obligatorio o facultativo de la entrega de los datos personales. 
VI. Las consecuencias de la negativa a suministrarlos. 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular. 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 
a) Destinatario de los datos. 
b) Finalidad de la transferencia. 
c) El fundamento que autoriza la transferencia. 
d) Los datos personales a transferir. 
e) Las implicaciones de otorgar, el consentimiento expreso. 
Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se acreditará el otorgamiento. 
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular. 
X. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO, indicando la dirección electrónica del sistema para presentar sus solicitudes. 
XI. La indicación por la cual la o el titular podrá revocar el consentimiento para el tratamiento de sus datos, detallando el procedimiento a seguir para tal efecto. 
XII. Cuando aplique, las opciones y medios que el responsable ofrezca a las o los titulares para limitar el uso o divulgación, o la portabilidad de datos.
XIII. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad. 
XIV. El cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XV. El domicilio del responsable, y en su caso, cargo y domicilio del encargado, indicando su nombre o el medio por el cual se pueda conocer su identidad. 
XVI. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento. 
XVII. El procedimiento para que se ejerza el derecho a la portabilidad. 
XVIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia. 
XIX. Datos de contacto del Instituto, incluidos domicilio, dirección del portal informativo, correo electrónico y teléfono del Centro de Atención Telefónica, para que la o el titular pueda recibir asesoría o presentar denuncias por violaciones a las disposiciones de la Ley.
Contenido del Aviso de Privacidad Simplificado 
Artículo 33. El aviso de privacidad simplificado deberá contener, al menos, la información a que se refieren las fracciones I, VII, VIII y IX del artículo relativo al contenido del aviso de privacidad integral.”
En esa tesitura, el aviso de privacidad integral debe ser facilitado cuando los datos hayan sido obtenidos personalmente de la o el titular, en el momento en el que se recabe el dato de forma clara y fehaciente, a través de los formatos por los que se recaban, salvo que se hubiere facilitado el aviso con anterioridad, supuesto en el que podrá instrumentarse una señal de aviso para cumplir con el principio de responsabilidad. Cuando los datos se obtengan de manera indirecta, el responsable adoptará los mecanismos necesarios para que la o el titular acceda al aviso de privacidad integral, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad.
Mientras que, el aviso de privacidad simplificado se realiza cuando los datos sean obtenidos directamente de la o el titular, por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual o a través de cualquier otra tecnología, y debe ser puesto a disposición en lugar visible, previendo los medios o mecanismos para que la o el titular conozca el texto completo del aviso. La puesta a disposición del aviso de privacidad, no exime al responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que la o el titular pueda conocer el contenido del aviso de privacidad integral.
Documentos de seguridad.
De conformidad con los artículos 31 y 32 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados vigente a la fecha de la solicitud, el responsable del tratamiento de datos personales deberá establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales, con el objetivo de protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad. 
Dichas medidas deben considerar el riesgo inherente a los datos personales tratados; su sensibilidad; el desarrollo tecnológico; las posibles consecuencias de una vulneración para los titulares; las transferencias que se realicen; el número de titulares; las vulneraciones previas ocurridas en los sistemas de tratamiento, y el riesgo por el valor potencial cuantitativo o cualitativo que pudieran tener los datos personales tratados para una tercera persona no autorizada para su posesión.
Para cumplir con lo anterior el artículo 33 de la Ley en cita refiere, los sujetos obligados deben:
· Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de los datos personales, que tomen en cuenta el contexto en el que ocurren los tratamientos y el ciclo de vida de los datos personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresión;
· Definir las funciones y obligaciones del personal involucrado en el tratamiento de datos personales;
· Elaborar un inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento;
· Realizar un análisis de riesgo de los datos personales, considerando las amenazas y vulnerabilidades existentes para los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento, como pueden ser, de manera enunciativa más no limitativa, hardware, software, personal del responsable, entre otros;
· Realizar un análisis de brecha, comparando las medidas de seguridad existentes contra las faltantes en la organización del responsable;
· Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes, así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales;
· Monitorear y revisar de manera periódica las medidas de seguridad implementadas, así como las amenazas y vulneraciones a las que están sujetos los datos personales, y
· Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, dependiendo de sus roles y responsabilidades respecto del tratamiento de los datos personales.
La Ley General dispone en el artículo 35 la obligación de generar un documento de seguridad, que entre otros aspectos contenga el análisis de riesgos, el análisis de brecha; el plan de trabajo; los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad, y el programa general de capacitación.
Por su parte, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, sobre nuestro tema de interés refiere lo siguiente:
“Del objeto de la Ley 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.
De las finalidades de la Ley 
Artículo 2. Son finalidades de la presente Ley:
 …
IV. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de México y municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento.
V. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen, la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, estableciendo los mecanismos para asegurar su cumplimiento.
…
Glosario
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
I. a XVII. …
XVIII. Documento de seguridad: al instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el responsable para garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información contenida en los sistemas y bases de datos personales. 
XIX. a XXX. …
XXXI. Medidas de seguridad administrativas: a las políticas y procedimientos para la gestión, soporte y revisión de la seguridad de la información a nivel organizacional, la identificación, clasificación y borrado seguro de la información, así como la sensibilización, y capacitación del personal, en materia de protección de datos personales.
XXXII. Medidas de seguridad físicas: a las acciones y mecanismos para proteger el entorno físico de los datos personales y de los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más no limitativa, se considerarán las actividades siguientes:
a) Prevenir el acceso no autorizado al perímetro de la organización, sus instalaciones físicas, áreas críticas, recursos e información.
b) Prevenir el daño o interferencia a las instalaciones físicas, áreas críticas de la organización, recursos e información.
c) Proteger los recursos móviles, portátiles y cualquier soporte físico o electrónico que pueda salir de la organización.
d) Proveer a los equipos que contienen o almacenan datos personales de un mantenimiento eficaz que asegure su disponibilidad e integridad.
XXXIII. Medidas de seguridad técnicas: a las acciones y mecanismos que se valen de la tecnología relacionada con hardware y software para proteger el entorno digital de los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento. De manera enunciativa más no limitativa, se considerarán las actividades siguientes:
a) Prevenir que el acceso a los sistemas y bases de datos o a la información, así como a los recursos, sea por usuarios identificados y autorizados.
b) Generar un esquema de privilegios para que el usuario lleve a cabo las actividades que requiere con motivo de sus funciones.
c) Revisar la configuración de seguridad en la adquisición, operación, desarrollo y mantenimiento del software y hardware.
d) Gestionar las comunicaciones, operaciones y medios de almacenamiento de los recursos informáticos en el tratamiento de datos personales.
XXXIII. a LI. …
LII. Violación de la seguridad de los datos personales: a la violación de la seguridad que ocasione la destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transferidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos, o cualquier otra que afecte la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales. Se encuentran comprendidas dentro de este concepto las vulneraciones a las que hace referencia la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD
Naturaleza de las medidas de seguridad y registro del nivel de seguridad. 
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable.
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable.
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales.
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó.
El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.
Obligatoriedad del Documento de Seguridad 
Artículo 48. Los sujetos obligados elaborarán y aprobarán un documento que contenga las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, tomando en cuenta los estándares internacionales de seguridad, la presente Ley así como los lineamientos que se expidan.
El documento de seguridad será de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales. A elección del sujeto obligado, éste podrá ser único e incluir todos los sistemas y bases de datos personales que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto.

Contenido del Documento de Seguridad
Artículo 49. El documento de seguridad deberá contener como mínimo lo siguiente:
I. Respecto de los sistemas de datos personales:
a) El nombre.
b) El nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos.
c) Las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales.
d) El folio del registro del sistema y base de datos.
e) El inventario o la especificación detallada del tipo de datos personales contenidos.
f) La estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan.
II. Respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente:
a) Transferencia y remisiones.
b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos.
c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales.
d) El análisis de riesgos.
e) El análisis de brecha.
f) Gestión de incidentes.
g) Acceso a las instalaciones.
h) Identificación y autenticación.
i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos.
j) Plan de contingencia.
k) Auditorías.
l) Supresión y borrado seguro de datos. 
m) El plan de trabajo.  
n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad. 
 o) El programa general de capacitación.”

Preceptos legales en donde se establece, que el documento de seguridad es el instrumento en donde se establecen las medidas de seguridad adoptadas por el responsable del tratamiento de los datos personales, con la finalidad de avalar el secreto, probidad y tratamiento de los datos personales contenida en los sistemas y base de datos creados por los Sujetos Obligados en el cumplimiento de sus obligaciones. 
Asimismo, conforme el artículo 48 de la Ley de Protección de Datos Personales Local, el documento de seguridad es de observancia obligatoria para los responsables, encargados y demás personas que realizan algún tipo de tratamiento a los datos personales, y a elección del sujeto obligado, éste podrá ser único e incluir todos los sistemas y bases de datos personales que posea, por unidad administrativa en que se incluyan los sistemas y bases de datos personales en custodia, individualizado para cada sistema, o mixto.
De ahí que los Sujetos Obligados pueden tener un documento de seguridad único en el que se incluyan todos los sistemas y bases de datos que posean por unidad administrativa.
Asimismo, es pertinente mencionar que conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales supraindicada, el documento de seguridad debe contener, como mínimo, lo referente a: 
I. Sistemas de Datos Personales: a) el nombre, b) el nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos, c) las funciones y obligaciones del responsable o encargados y todas la personas  que traten datos personales, d) el folio del registro del sistema y base de datos, e) el inventario o especificación detallada del tipo de datos personales y f) la estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, en las que deberá precisar y describir el tipo de soporte y características del lugar donde se resguardan.       
II. Las Medidas de Seguridad implementadas, como son: a) transferencia y remisiones, b) resguardo de soportes físicos y electrónicos, c) bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales, d) el análisis de riesgos, e) el análisis de brecha, f) Gestión de incidentes, g) acceso a las instalaciones, h) Identificación y autenticación, i) procedimientos de respaldo y recuperación de datos, j) plan de contingencia, k) auditorías, l) supresión y borrado seguro de datos, m) plan de trabajo, n) los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad y o) el programa general de capacitación.
Como se desprende de lo anterior, la fracción I del artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales de la Entidad, prevé que el documento de seguridad debe contener, como mínimo, información relativa a los sistemas de datos personales; de la cual es de precisar que por lo que corresponde a la indicada en los incisos del a) al e), se trata de información pública, en virtud de relacionarse con el nombre del sistema o base de datos; el nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos; las funciones y obligaciones del responsable o encargados y todas la personas  que traten datos personales; el folio del registro del sistema y base de datos; así como, el inventario o especificación detallada del tipo de datos personales.
Sin embargo, en el caso del inciso f) de la fracción I del artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales en cita, relativo a la estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, en las que deberá precisar y describir el tipo de soporte y características del lugar donde se resguardan; su publicidad queda sujeta al análisis pormenorizado que realice el Sujeto Obligado, ya que si dicho ente arriba a la conclusión de que dicho inciso que debe contener el documento de seguridad contiene medidas de seguridad detalladas, el mismo deberá clasificarse como información confidencial.
Lo anterior, en el entendido de que las medidas de seguridad aplicables a las bases de datos personales por parte del responsable es información de carácter confidencial por mandato expreso del artículo 43 de la Ley, razón por la cual las políticas y procedimientos de seguridad en materia de protección de datos personales, no pueden ser proporcionados, toda vez que la puesta a disposición de las mismas pudiesen causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en bases y sistemas de datos personales.
Precisado lo anterior, ahora por lo que corresponde a la información que debe contener el documento de seguridad, prevista en la fracción II del artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales de la Entidad, es de indicar que la misma, por cuanto hace a los incisos a) al n), se encuentra relacionada con las medidas de seguridad implementadas, las cuales son susceptibles de clasificarse como información confidencial.
Lo anterior, tiene sustento en atención a que el análisis de riesgo contiene las consideraciones relacionadas con las amenazas y vulnerabilidades existentes.
El resguardo es el espacio destinado para almacenar o resguardar datos personales que han recibido el tratamiento correspondiente, para que formen parte integral de uno o más Sistemas de Datos Personales en soporte electrónico.
Las bitácoras registran los accesos autorizados e incidencias para cada una de ellas. Asimismo, deberá establecer los procedimientos para el uso de bitácoras respecto de las acciones cotidianas llevadas a cabo en los SDPS.
El análisis de brecha, contiene la comparación de las medidas de seguridad existentes y las medidas de seguridad faltantes en la organización del responsable del tratamiento de datos personales. 
La gestión de incidentes son acciones que adoptan el titular del Sujeto Obligado y el responsable de los Sistemas de Datos Personales, a efecto de dar a conocer a las autoridades competentes, a los titulares de los datos y, en su caso, al público en general, los actos deliberados (intrusión, robo, etcétera) y los acontecimientos de caso fortuito o de fuerza mayor (desastres naturales, incendios, huelgas, etcétera) que hubieran ocasionado la pérdida total o parcial de los datos personales bajo su custodia;
El acceso a instalaciones donde se encuentren los Sistemas de Datos Personales, ya sea en soporte físico o electrónico, se permite únicamente a quienes estén expresamente autorizados en el documento de seguridad, por lo que dar a conocer esta información compromete la seguridad de los datos personales.
Por cuanto hace a la identificación y autenticación, el responsable tendrá a su cargo la elaboración de una relación actualizada de los servidores públicos que tengan acceso autorizado a los Sistemas de Datos Personales y del establecimiento de procedimientos que permitan la correcta identificación y autenticación para dicho acceso. El responsable establecerá un mecanismo que permita la identificación, de forma inequívoca y personalizada, de toda persona que intente acceder a los Sistemas de Datos Personales y la verificación de que está autorizada.
 Cuando el mecanismo de autenticación se base en la existencia de contraseñas, se establecerá un procedimiento de asignación, distribución y almacenamiento que garantice su confidencialidad e integridad.
Respecto al procedimiento de respaldo y recuperación de datos, se advierte que dar a conocer los medios de almacenamiento no volátil autorizados para la generación y almacenamiento de copias de seguridad o respaldos compromete los tres pilares de la organización: confidencialidad, disponibilidad e integridad.
En la supresión de datos personales, los Sujetos Obligados deberán establecer las políticas, métodos y técnicas, por lo que el responsable deberá considerar, al menos, los siguientes atributos y el o los medios de almacenamiento, físicos y/o electrónicos en los que se encuentren los datos personales: 
Irreversibilidad: que el proceso utilizado no permita recuperar los datos personales; Seguridad y confidencialidad: que en la eliminación definitiva de los datos personales se consideren los deberes de confidencialidad y seguridad, y favorable al medio ambiente: que el método utilizado produzca el mínimo de emisiones y desperdicios que afecten el medio ambiente. Divulgar esta información pudiera representar que los datos personales no puedan ser reutilizados o susceptibles de un mal uso por terceros.
Por lo que hace al plan de contingencia, éste se relaciona con una eventual “situación de emergencia”[footnoteRef:1] respecto al tratamiento de datos personales de los titulares, caso en el que se concreta una excepción al Principio de Consentimiento previsto en el artículo 21, fracción VI de la Ley de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados aplicable en la Entidad, que al respecto establece:  [1:  Isabel Davara F. de Marcos (Coordinadora), “Diccionario de Protección de Datos Personales. Conceptos fundamentales”. INAI. México 2019. Páginas 828 y 829.
“…Así, desde la perspectiva de la protección de datos personales, la situación de emergencia se presenta como un fundamento para el tratamiento de los datos personales para hacer frente a contingencias que podrían afectar el bienestar y seguridad de las personas a una gran escala (epidemias, desastres naturales, terrorismo y pandemias) o en un nivel individual (violencia familiar), pues en caso de que dicho tratamiento se sujete a mecanismos como el consentimiento y no se cuente con este último, las consecuencias de no facilitar la información personal necesaria en situaciones de emergencia pueden ser funestas, ya que en un contexto de esta naturaleza el acceso oportuno a la información es fundamental para atender las contingencias y proteger los derechos de los titulares y/o de terceras personas.”] 

“Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales en los casos siguientes:
…
VI. Exista una situación de emergencia que pueda dañar a un individuo en su persona o en sus bienes.”
El Plan de trabajo contiene lo relacionado con la implementación de las medidas de seguridad faltantes y las que dan complimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento de los datos personales.     
Por lo que respecta al inciso o) de la fracción II que corresponde al Programa General de Capacitación, no puede ser clasificado, pues si bien corresponde a acciones de seguridad, esta información no permite acceder a los datos personales protegidos; por el contrario, rinde cuentas de que se capacitó al personal y que las capacitaciones corresponden con las necesidades de protección que tenga el Sujeto Obligado.
De lo expuesto, se advierte que los incisos de la fracción II del artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, a excepción del inciso o), contienen concretamente, la información relacionada con la vulnerabilidad concerniente a las medidas de seguridad que en el caso concreto debe proteger el Sujeto Obligado, pues se reitera, la puesta a disposición de la información referida en los incisos expuestos, pudiese causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en bases y sistemas de datos personales.  
Por lo tanto, derivado del presente estudio se concluye que todo lo concerniente a la fracción I del artículo 49 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios si deberá entregarse, mientras que lo previsto en la fracción II, con excepción del inciso o) que es información pública, de la citada normatividad no es susceptible de entrega, por las razones previamente expuestas en líneas argumentativas anteriores.
Asimismo, es de agregar que, el documento de seguridad debe ser actualizado, cuando se considere así por el Sujeto Obligado, Responsables y/o administradores, de tal suerte que, en el presente asunto, lo que se solicita es la información que se tiene a la fecha de la solicitud, ya que los documentos de seguridad se crean sólo para bases de datos personales nuevas y para el resto sólo se actualizan.
Número de bases de datos con registros, cédula de cada base de datos y responsable de cada base de datos.
Al respecto, es pertinente traer a contexto lo dispuesto en los artículos 4, 35, 36 y 37 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  
I. Administrador: a la servidora o el servidor público o persona física facultada y nombrada por el Responsable para llevar a cabo tratamiento de datos personales y que tiene bajo su responsabilidad los sistemas y bases de datos personales.
...
VI. Base de Datos: al conjunto de archivos, registros, ficheros, condicionados a criterios determinados con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso.
XXX. Medidas de seguridad: a las acciones, actividades, controles o mecanismos administrativos, técnicos y físicos que permitan proteger los datos personales.
XLIII. Sistema de datos personales: a los datos personales contenidos en los archivos de un sujeto obligado que puede comprender el tratamiento de una o diversas bases de datos para el cumplimiento de una o diversas finalidades.
…
Artículo 35. Corresponde a cada sujeto obligado determinar, a través de su titular, órgano competente o Comité de Transparencia, la creación, modificación o supresión de sistemas y bases de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia. 
De manera conjunta con la creación del sistema de datos personales, deberá emitirse el acuerdo que los clasifique con carácter confidencial, precisando además los datos que tienen el carácter no confidencial, acuerdo que deberá cumplir con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. El acuerdo de clasificación al que hace referencia el presente párrafo servirá de soporte para la emisión de versiones públicas, sólo podrá ser modificado con motivo de acciones correctivas y preventivas a propuesta del administrador.
“Artículo 36. La integración, tratamiento y tutela de los sistemas de datos personales se regirán por las disposiciones siguientes: 
I. Cada sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos personales.
II. En caso de creación o modificación de sistemas de datos personales, se incluirá en el registro, los datos previstos la presente Ley.
III. En las disposiciones que se dicten para la supresión de los sistemas de datos personales, se establecerá el destino de los datos contenidos en los mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción.
IV. De la destrucción de los datos personales podrán ser excluidos aquellos que, con finalidades estadísticas o históricas, sean previamente sometidos al procedimiento de disociación. 
El registro de Sistemas de Datos Personales deberá realizarse a más tardar dentro de los seis meses siguientes al inicio del tratamiento por parte del responsable.
Artículo 37. Los sujetos obligados registrarán ante el Instituto los sistemas de datos personales que posean. El registro deberá indicar por lo menos los datos siguientes:  
I. El sujeto obligado que tiene a su cargo el sistema de datos personales.  
II. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el tipo de datos personales objeto de tratamiento.  
III. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito.  
IV. El nombre y cargo del encargado.  
V. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los principios de finalidad y licitud.  
VI. La finalidad del tratamiento.  
VII. El origen, la forma de recolección y actualización de datos.  
VIII. Datos transferidos, lugar de destino e identidad de los destinatarios, en el caso de que se registren transferencias.
IX. El modo de interrelacionar la información registrada, o en su caso, la trazabilidad de los datos en el sistema de datos personales.  
X. El domicilio de la Unidad de Transparencia, así como de las áreas o unidades administrativas ante las que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO.  
XI. El tiempo de conservación de los datos.  
XII. El nivel de seguridad.  
XIII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. 
Dicha información deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención.“
Bajo esta línea de pensamiento, se tiene que efectivamente las bases de datos generadas para almacenar los datos personales, deberá registrarse ante este Instituto y dicho registro deberá contener una serie de elementos, de entre los cuales destaca la denominación de la base de datos, el nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito, el nombre y cargo del encargado, tipo de datos personales objeto del tratamiento, finalidad del tratamiento, tiempo de conservación de los datos, nivel de seguridad, etc.
Los Sujetos Obligados, se tienen que guiar bajo las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, mediante bases de datos, documentos de seguridad y avisos de privacidad a efecto de tratar los datos personales.
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.
Artículo 40. Confidencialidad a la propiedad o característica consistente en que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, por consiguiente, el responsable, el administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan.  
El responsable, el encargado, las usuarias o los usuarios o cualquier persona que tenga acceso a los datos personales están obligados a guardar el secreto y sigilo correspondiente, conservando la confidencialidad aún después de cumplida su finalidad de tratamiento.  
El administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se establezcan.  
El responsable establecerá controles o mecanismos que tengan por objeto que las personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos personales, guarden confidencialidad respecto de éstos, obligación que subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con el sujeto obligado en los mismos términos que operen las prescripciones en materia de responsabilidades, salvo disposición legal en contrario.  
En caso de contravención al deber de confidencialidad se estará a lo dispuesto por los ordenamientos administrativos correspondientes, independientemente de las acciones penales o civiles que en su caso procedan.
Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable.  
El responsable y el encargado establecerán medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo la autoridad de éstos y que tenga acceso a datos personales sólo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones del responsable y observando lo previsto en la normatividad aplicable.  
Las medidas de seguridad que al efecto se establezcan indicarán el nombre y cargo del administrador o usuaria o usuario, según corresponda. Cuando se trate de usuarias o usuarios se incluirán los datos del acto jurídico mediante el cual, el sujeto obligado otorgó el tratamiento del sistema de datos personales.  
En el supuesto de actualización de estos datos, la modificación respectiva se notificará al Instituto en sus oficinas o en el portal que para tal efecto se cree, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó.  El responsable o el encargado, designarán a una o un administrador, quien tendrá bajo su responsabilidad directa la base y sistema de datos personales.
El responsable de los datos personales, adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, por lo que no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, por consiguiente, el responsable, el administrador, el encargado o en su caso las usuarias y los usuarios autorizados son los únicos que pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos, por lo que se adoptarán las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. 
Dicho esto, se procederá al estudio de la información requerida así como la proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta y en la etapa de manifestaciones, en contraposición con el motivo de inconformidad alegado por la parte Recurrente, lo cual, para un mejor entendimiento se realizará a través de la siguiente tabla:


	DEPENDENCIA
	AVISO DE PRIVACIDAD
	DOCUMENTO DE SEGURIDAD
	CÉDULA DE REGISTRO DE BASE DE DATOS

	Presidencia municipal
- Delegación Administrativa
 - Secretaría Particular
- Coordinación General de Comunicación Social
- Coordinación de Giras, Logística y Eventos Especiales
- Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria
- Coordinación de Gabinete
- Coordinación de Planeación Gubernamental, Innovación y Buen Gobierno
- Coordinación General de Delegaciones y Autoridades Auxiliares
- Coordinación de Relaciones Publicas
- Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública;
- Secretaría Particular
- Unidad de Asuntos Internos
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
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[image: ]
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Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral

	Documento de Seguridad:
- Sistema Integral de Atención Ciudadana (VP)
- Sistema de Directorio Electrónico de Presidencia (VP)
- Imágenes, Fotografías, Capturas de Pantalla, Audios y Videos para Difusión en medios Electrónicos y Notas Periodísticas
- DIRECTORIO DE INTEGRANTES DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (VP)
- REGISTRO DE EXPEDIENTES DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS 2025-2027 (VP)
	Registro de Sistema de Datos Personales: 
- Sistema Integral de Atención Ciudadana (SIAC)
- Sistema de Directorio Electrónico de Presidencia (SIDEP)
- Imágenes, fotografías, capturas de pantalla, audios y videos para difusión en los medios electrónicos y notas periodísticas.
- Registro de Actividades Organizadas y Programadas por la Dependencia.
- Registro de expedientes de la Unidad de Asuntos Internos.


	Primera Sindicatura
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral
	Documento de Seguridad:
- Se testaron los datos de los sistemas de datos personales.
	---------------

	Segunda Sindicatura
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral
	---------------
	---------------

	Primera Regiduría
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
	Documento de Seguridad:
- Registro de Visitantes

	---------------

	Segunda Regiduría
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
	---------------
	---------------

	Tercera Regiduría
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
Se proporcionan en formato digital el integral
	Documento de Seguridad:
- REGISTRO DE VISITANTES
	---------------

	Cuarta Regiduría
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral
	Documento de Seguridad:
- SISTEMA ÚNICO DE DATOS PERSONALES DE LA CUARTA REGIDURÍA 2025-2027
	Registro de Sistema de Datos Personales: 
- SISTEMA ÚNICO DE DATOS PERSONALES DE LA CUARTA REGIDURÍA 2025-2027

	Quinta Regiduría
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral
	Documento de Seguridad:
- Bitácora de Registro de la Quinta Regiduría
	Registro de Sistema de Datos Personales: 
- Bitácora de Registro de la Quinta Regiduría

	Sexta Regiduría
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento.
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral
	Documento de Seguridad:
- Registro de audiencias de la Sexta Regiduría 2025-2027
	Registro de Sistema de Datos Personales: 
- Registro de audiencias de la Sexta Regiduría 2025-2027

	Séptima Regiduría
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral
	Documento de Seguridad:
- Registro de Control de Audiencias 2025. (VP)
	---------------

	Octava Regiduría
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral
	Documento de Seguridad:
- Libro de Registro de Visitas de la Octava Regiduría
	---------------

	Novena Regiduría
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral.
	Documento de Seguridad:
- REGISTRO DE VISITAS DE LA NOVENA REGIDURÍA (VP)
	---------------

	Décima Regiduría
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral
	Documento de Seguridad:
- Control de Audiencias. (VP)
	---------------


	Décimo Primera Regiduría
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
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Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral
	---------------
	---------------

	Décima Segunda Regiduría
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral
	Documento de Seguridad:
- Registro de control de acceso
	---------------

	Secretaría del Ayuntamiento
- Coordinación de Apoyo Técnico.
- Delegación Administrativa
- Coordinación de Apoyo al Sistema Municipal Anticorrupción
- Consejería Jurídica
- Coordinación de Justicia Municipal
- Coordinación Jurídica
- Coordinación de Estudios y Reglamentación Municipal
- Centro de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa
- Coordinación de Apoyo a Cabildo
- Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social
- Unidad de Transparencia
- Coordinación de Atención Ciudadana y Correspondencia
- Coordinación de Protección Civil y Bomberos
- Subcoordinación Operativa
- Las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
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Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral


	Documento de Seguridad:
- Ofcalificadorasht
- SIOF2100
- Sistema de información de las Infracciones o faltas administrativas (Bando Municipal) (Alcolímetro)
- Sistema de Captura de Información de las Infracciones o Faltas Administrativas (Bando Municipal Ofcalificadoras)
- OFCIVIL 1,2,3,4
- ASESORÍAS TELEFÓNICAS, PRESENCIALES O ELECTRÓNICAS BRINDADAS A LOS PARTICULARES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
	Registro de Sistema de Datos Personales:
- Ofcalificadorasht
- SIOF2100
- Sistema de información de las Infracciones o faltas administrativas (Bando Municipal) (Alcolímetro)
- Sistema de Captura de Información de las Infracciones o Faltas Administrativas (Bando Municipal ofcalificadoras)
- Libros, Expedientes y Documentos de Propiedad del Patrimonio Inmobiliario Municipal.
- Sistema de Gestión Municipal
- Audiencias de Secretaría
- Gacetas Municipales
- SICD, Sistema de Constancias de Vecindad
- Registro de Servicios
- Actas de Cabildo

	Tesorería Municipal
- Coordinación de Apoyo Técnico
- Unidad de Normatividad Hacendaria
- Delegación Administrativa
- Coordinación de Catastro
- Dirección de Ingresos
- Dirección de Egresos
- Dirección de Contaduría
- Las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
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	Documentos de Seguridad:
- Sistema Integral de Información Geográfica y Catastral.
- Sistema Integral de Información Catastral.
- Sistema de Administración Financiera de Ingresos Municipal.
	---------------

	Órgano Interno de Control
- Coordinación de Apoyo Técnico
- Delegación Administrativa
- Dirección de Auditoría de Obra y Contraloría Social
- Dirección de Auditoría
- Dirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas
- Dirección de Resolución de Responsabilidades Administrativas
- Las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral

	Documento de seguridad:
Se clasifica como confidencial en su totalidad.
	Registro de Sistema de Datos Personales: 
- Base de datos de entrega recepción.


	Dirección General de Gobierno
- Coordinación de Apoyo Técnico
- Delegación Administrativa
- Unidad Jurídica
- Unidad de Enlace Institucional y Organizaciones Sociales
- Dirección de Inspección y Control Comercial
- Dirección de Gobierno y Concertación Política
- Dirección de Gobernanza
- Las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
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Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral

	Documento de seguridad:
- Base de datos del Registro de cartillas del S. M. N. (VP)
- Comparecencias (VP)

	Registro de Sistema de Datos Personales:
 - Base de datos del Registro de cartillas del S. M. N.
- Comparecencias

	Dirección General de Seguridad y Protección
- Coordinación de Apoyo Técnico
- Delegación Administrativa
- Dirección de Desarrollo Policial
- Dirección de Prevención Comunitaria
- Dirección Operativa
- Dirección de Inteligencia
- Dirección de Sustentabilidad Vial
- Dirección de Desarrollo Tecnológico
- Dirección Jurídica
- las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento.
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral

	Documentos de Seguridad:
- SEGUIMIENTO A TURNOS DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS
- Programa Pie a Tierra (casa por casa)
- Licencias y Tarjetas
- SABANA, NOTIFICACIONE S DEL MINISTERIO PÚBLICO Y DE ÓRGANOS JURISDICCIONALES
- Vistos Buenos para Uso de la Vía Pública
- Placas retenidas por Infracciones
- BASE DE DATOS AUTOMATIZADA PARA SEGUIMIENTO Y CONTROL

	Proporcionó la relación de las bases de datos con registro, de donde se advierte el número, así como el responsable de cada una, sin embargo, omitió proporcionar las cédulas de registro correspondientes.

	Dirección General de Administración
- Coordinación de Apoyo Técnico
- Coordinación de Delegaciones Administrativas
- Dirección de Recursos Materiales
- Dirección de Recursos Humanos
- Dirección de Servicios Generales
- Dirección de Innovación y Gobierno Digital
- Las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
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	---------------
	---------------

	Dirección General de Medio Ambiente
- Coordinación de Apoyo Técnico
- Delegación Administrativa
- Centro de Control y Bienestar Animal
- Dirección de Gestión Ambiental
- Dirección Jurídica e Inspección Ambiental
 - Dirección de Prevención, Educación y Control Ambiental 
- Las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
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Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integral
	Documento de Seguridad (VP):
- Reportes Diarios 2022-2024
- Base de datos de Denuncias en Materia Ambiental
- Licencias de Funcionamiento para Emisiones a la Atmosfera
- Libro de atención de reportes
- Formato para envío de muestras biológicas para diagnóstico
- Registro individual de eutanasia
- Adopciones
- Observación Clínica
- Canalización de personas agredidas
- Certificado de vacunación antirrábica
- Responsivas de Esterilización Caninos y Felinos
- Base de Datos Sistema de Gestión Municipal
- Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible COMPROBIDES
- Registros como Prestador de Servicio para la Recolección de Residuos Sólidos Urbanos y/o Servicio de Limpia.
- Dictamen de Opinión y/o Visto Bueno para Eventos Especiales
- Registros como Establecimiento Generador de Residuos Sólidos Urbanos
- Autorización para Poda, Derribo y Trasplanté de Arbolado Urbano en Vía Pública o Propiedad Privada
- Autorización de Uso de las Áreas Naturales Protegidas del Municipio de Toluca
- Base de Datos del Programa Arboriza T-oluca


	Registro de Sistema de Datos Personales:
- ADOPCIONES
- CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN A LA BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO SOSTENIBLE COMPROBIDES
- AUTORIZACIÓN DE USO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL MUNICIPIO DE TOLUCA
- AUTORIZACIÓN PARA PODA, DERRIBO Y TRASPLANTÉ DE ÁRBOLADO URBANO EN VÍA PÚBLICA O PROPIEDAD PRIVADA
- Base de datos del Programa Arboriza - T-oluca
- LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EMISIONES A LA ATMOSFERA
- CERTIFICADO DE VACUNACION ANTIRRÁBICA
- BASE DE DATOS SISTEMA DE GESTIÓN MUNICIPAL
- DICTAMEN DE OPINIÓN Y/O VISTO BUENO PARA EVENTOS ESPECIALES.
- CANALIZACION DE PERSONAS AGREDIDAS
- BASES DE DATOS DE DENUNCIAS EN MATERIA AMBIENTAL
- FORMATO PARA ENVIO DE MUESTRAS BIOLOGICAS PARA DIAGNOSTICO
- LIBRO DE ATENCIÓN A REPORTES
- Observación Clínica
- REGISTRO INDIVIDUAL DE EUTANASIA
- REGISTROS COMO PRESTADOR DE SERVICIO PARA LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y/O SERVICIO DE LIMPIA
- REGISTROS COMO ESTABLECIMIENTO GENERADOR DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS
- REPORTES DIARIOS DE TRABAJO 2022 -2024
- RESPONSIVAS DE ESTERILIZACIÓN CANINOS Y FELINOS

	Dirección General de Servicios Públicos
- Coordinación de Apoyo Técnico
- Delegación Administrativa
- Unidad del Programa 072
- Dirección de Alumbrado Público
- Dirección de Residuos Sólidos
- Dirección de Mantenimiento Urbano
- Dirección de Mantenimiento de Áreas Verdes y Panteones
- Las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
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	---------------
	Registro de Sistema de Datos Personales:
- Sistema de Correspondencia Administrativo y Red Integral de Servicios Públicos.

	Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana
- Coordinación de Apoyo Técnico
- Delegación Administrativa
- Coordinación Jurídica
- Dirección de Gestión Urbana
- Dirección de Normatividad y Suelo Sustentable
- Dirección de Planeación Urbana y Asuntos Metropolitanos
- Dirección de Innovación y Ciudad Inteligente
- Las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
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	Documento de Seguridad:
- Sistema de Información de Alineamientos y Licencias de Construcción (SIAL)
- Sistema de Información de Licencias de Uso de Suelo (SILU)

	Registro de Sistema de Datos Personales:
- Sistema de Información de Alineamientos y Licencias de Construcción (SIAL)
- Sistema de Información de Licencias de Uso de Suelo (SILU)

	Dirección General de Obras Públicas
- Coordinación de Apoyo Técnico
- Delegación Administrativa
- Coordinación de Obras por Administración Directa
- Dirección de Obras Públicas 
- Las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
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	Documento de Seguridad: 
- Expedientes Únicos de Obra (VP).
	Registro de Sistema de Datos Personales:
- Expedientes Únicos de Obra

	Dirección General de Desarrollo Económico
- Coordinación de Apoyo Técnico
- Delegación Administrativa
- Dirección de Promoción Económica
- Dirección de Impulso Agropecuario
- Dirección de Atención al Comercio
- Dirección de Atención Empresarial
- Las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento.
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	Documento de seguridad:
- Registro de Unidades Económicas con Dictamen de Giro 
	Registro de Sistema de Datos Personales: 
- SISTEMA DE COMERCIO (SICOM).
- REGISTRO MUNICIPAL DE UNIDADES ECONÓMICAS (RMUE).
- REGISTRO DE UNIDADES ECONÓMICAS CON DICTAMEN DE GIRO.
- PADRON DE LA MICROINDUSTRIA.
- PARTICIPACIPANTES DE LOS EVENTOS Y CURSOS
- ATENCIÓN A USUARIOS
- REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA TÉCNICA Y ASESORÍAS PECUARIAS
- PADRÓN DE BUSCADORES DE EMPLEO
- BENEFICIARIOS DE MICROCRÉDITOS FONTOL Y FOMET
- ASESORÍAS A GRUPOS VULNERABLES DEL SECTOR RURAL PARA LA TRANSFORMACIÓN DE MATERIA PRIMA
- APOYO A PRODUCTORES AGROPECUARIOS CON HERRAMIENTAS PARA EL SECTOR AGROPECUARIO
- PROGRAMA MUNICIPAL DE INSUMOS AGRÍCOLAS

	Dirección General de Bienestar
- Coordinación de Apoyo Técnico
- Delegación Administrativa
- Unidad de Diagnóstico Social
- Dirección de Programas Sociales y Asuntos Indígenas
 -Dirección de Apoyo a la Juventud
 - Dirección de Convivencia Social, Inclusión y No Discriminación
 - Las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
[image: ]
Se proporcionan en formato digital los avisos de privacidad simplificado e integrales.
	Documento de seguridad:
- Datos de Participantes en Proyectos y Programas de la Dirección de Apoyo a la Juventud
- Base de Datos de la Dirección de Programas Sociales y Asuntos indígenas
- Concentrado de beneficiarios de pláticas, foros, seminarios, talleres y conferencias de la Dirección de Fomento y Orientación para la Convivencia Social.
	Registro de Sistema de Datos Personales: 
- Base de Datos de la Dirección de Programas Sociales y Apoyo a la Educación.
- Datos de Participantes en Proyectos y Programas de la Dirección de Apoyo a la Juventud.
- Concentrado de beneficiarios de pláticas, foros, seminarios, talleres y conferencias de la Dirección de Fomento y Orientación para la Convivencia Social.

	Dirección General de Educación, Cultura y Turismo
- Coordinación de Apoyo Técnico
- Delegación Administrativa
 - Dirección de Educación
 - Dirección de Cultura y Turismo
- Las demás Unidades Administrativas necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones.
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
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	---------------
	---------------

	Instituto Municipal de la Mujer de Toluca
- Órgano Interno de Control
- Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación
- Coordinación de Administración y Finanzas
- Coordinación Integral para la Atención a la Violencia de Género
- Coordinación para el Bienestar Integral de la Mujer
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
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	Documento de Seguridad:
- Expedientes de personal y recibos de nómina. (VP)
	---------------


	Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca
	Se localizan en la página oficial del ayuntamiento. 
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	Documento de Seguridad (VP): 
- Asesorías jurídicas
- Quejas recibidas
- Seguimiento al procedimiento de queja tramitado por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México
	Registro de Sistema de Datos Personales:
- Asesorías jurídicas
- Quejas recibidas
- Seguimiento al procedimiento de queja tramitado por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México


Cabe señalar además que en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió el Acta de la Noningentésima Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria en la cual se sometió a consideración de los integrantes la propuesta de clasificación como información confidencial de forma parcial, los datos de seguridad contenidos en Documento de Seguridad, para dar cumplimiento al Recurso de Revisión número 08254/INFOEM/IP/RR/2025, presentada por la Servidora Pública Habilitada de la Séptima Regiduría; y el Acta de la Noningentésima Trigésima Sesión Extraordinaria mediante las cuales se sometió a consideración de los integrantes a propuesta de clasificación como información confidencial de forma parcial, los datos de seguridad contenidos en Documento de Seguridad, para dar cumplimiento al Recurso de Revisión número 08254/INFOEM/IP/RR/2025, presentada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana, con fundamento en los artículos 2 fracciones II y IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 24 fracción XIV, 143 fracción I y demás aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aprobándose por unanimidad la clasificación de la estructura y descripción de los sistemas y bases de datos personales, lo cual consiste en precisar y describir el tipo de soporte, así como las características del lugar donde se resguardan, respecto de las medidas de seguridad implementadas deberá incluir lo siguiente, a) Transferencia y remisiones. b) Resguardo de soportes físicos y electrónicos. c) Bitácoras para accesos, operación cotidiana y violaciones a la seguridad de los datos personales. d) El análisis de riesgos. e) El análisis de brecha. f) Gestión de incidentes. g) Acceso a las instalaciones. h) Identificación y autenticación. i) Procedimientos de respaldo y recuperación de datos. j) Plan de contingencia. k) Auditorías. I) Supresión y borrado seguro de datos. n) Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad, toda vez que, como una medida de protección de la información contenida en los Documentos de Seguridad, ya que los artículos 43 y 51 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, con lo cual se sustentan las versiones públicas correspondientes.
Como logra advertirse, la información proporcionada por el Sujeto Obligado satisface el requerimiento de información relativo a los avisos de privacidad simplificados e integrales de todas las áreas que integran la estructura orgánica, ya que además de haberse proporcionado en formato digital, diversas áreas proporcionaron la orientación para la consulta de dichos avisos a través de la página de internet oficial del Ayuntamiento, en términos de lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento en el que se genera, su publicación y entrega; así como el procedimiento a seguir por los Sujetos Obligados para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
Imperativos legales que establecen el procedimiento que deben seguir los Sujetos Obligados para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida.
No obstante, por lo que se refiere al documento de seguridad la información proporcionada satisface de forma parcial el Derecho de acceso a la información de la persona solicitante, ya que como puede advertirse en la tabla anterior el Sujeto Obligado omitió entregar el Documento de Seguridad de la Segunda Sindicatura, Segunda Regiduría, Décimo Primera Regiduría, Dirección General de Administración, Dirección General de Servicios Públicos, Dirección General de Educación, Cultura y Turismo; respecto de la Primera sindicatura se testaron los datos de los sistemas de datos personales, como: el nombre, nombre, cargo y adscripción del administrador de cada sistema y base de datos, las funciones y obligaciones del responsable, encargado o encargados y todas las personas que traten datos personales, y el folio del registro del sistema y base de datos; y respecto de las demás áreas, se hizo entrega del documento de seguridad en versión pública, sin embargo, únicamente proporcionó el Acta del Comité de Transparencia, mediante el cual se clasificaron las medidas de seguridad implementadas en la Séptima Regiduría y la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana.
De igual forma el requerimiento relativo a las Cédulas de registro de bases de datos –de cuyo análisis se advierte el número de bases registradas así como el nombre del responsable de bases de datos-, no ha quedado satisfecho, al no haberse hecho entrega de la información de la Primera Sindicatura, Segunda Sindicatura, Primera Regiduría, Segunda Regiduría, Tercera Regiduría, Séptima Regiduría, Octava Regiduría, Novena Regiduría, Décima Regiduría, Décimo Primera Regiduría, Décimo Segunda Regiduría, Tesorería Municipal; Dirección General de Administración, Dirección General de Educación, Cultura y Turismo; y el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
No obstante, toda vez que no se pronunciaron las áreas competentes respecto de los Documentos de seguridad   y las cédulas de base de datos faltantes, se concluye que la respuesta proporcionada no agotó los principios de congruencia y exhaustividad.
Sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.
Situación que se robustece, con el Criterio orientador, con clave de control SO/002/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por estos que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente:
 “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”
Por consiguiente, no puede tenerse por satisfecho el derecho de acceso a la información de la persona solicitante, y para tales efectos es necesario que previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del o los documentos que den cuenta de la información faltante en versión pública de ser procedente de conformidad con el considerando siguiente.
Sin embargo, para el caso de que la totalidad de los documentos de seguridad y las cédulas de bases de datos de las áreas faltantes, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, al no administrar o tratar datos personales, este deberá hacerlo del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dichos requerimientos.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen fundados, siendo procedente Modificar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala, en ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto cuadragésimo sexto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 08254/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. El o los documentos de seguridad de la Primera Sindicatura, la Segunda Sindicatura, la Segunda Regiduría, la Décimo Primera Regiduría, la Dirección General de Administración, la Dirección General de Servicios Públicos, y la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo, vigentes al quince de mayo de dos mil veinticinco.
2. Cédulas de Bases de Datos de la Primera Sindicatura, la Segunda Sindicatura, la Primera Regiduría, la Segunda Regiduría, la Tercera Regiduría, la Séptima Regiduría, la Octava Regiduría, la Novena Regiduría, la Décima Regiduría, la Décimo Primera Regiduría, la Décimo Segunda Regiduría, la Tesorería Municipal; la Dirección General de Administración, la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo; y el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, vigentes al quince de mayo de dos mil veinticinco.
3. Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se sustente la versión pública de los documentos de seguridad remitidos en respuesta.
Para la entrega de información en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, mismo que también hará de conocimiento de la parte Recurrente.
En el supuesto que la totalidad de los documentos de seguridad y las cédulas de bases de datos que se ordenan en los puntos 1 y 2, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, al no administrar o tratar datos personales alguna de las áreas señaladas, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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